
                                                                                                                                                         

 
 

RAD. No. 2018-00238-00. 

EJECUTIVO HIPOTECARIO.  

Terminación con Sentencia. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, 

informándole que la Apoderada Judicial de la ejecutante, Cooperativa de 

Crédito e Inversiones Capital, -COOCAPITAL-, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y las costas procesales, así como 

el levantamiento de las medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, veintidós (22) de septiembre de 2020. 

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 

Veintidós (22) de septiembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario iniciado a instancia de la Cooperativa de 

Crédito e Inversiones Capital, -COOCAPITAL-, contra NORDITH DÍAZ 

ÁLVAREZ, radicado bajo el No. 2018-00238-00.  

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la 

apoderada judicial de la parte Ejecutante, Cooperativa de Crédito e 

Inversiones Capital, -COOCAPITAL-, solicita el fenecimiento del presente 

proceso por pago total de la obligación demandada y las costas 

procesales, así como el levantamiento de las medidas cautelares, 

conforme a lo dispuesto en el Art. 461 del C. G. P., por ser legal y 

procedente, se dispondrá lo propio. 

 

En consecuencia, se                                                     

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretase la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación demandada y las costas procesales de conformidad con el 

Artículo 461 del C.G.P.; en consecuencia, levántense las medida cautelar 

consistente en el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 346-6636 de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de San Marcos, Sucre, de propiedad de la 

demandada NORDITH LUCIA DÍAZ ÁLVAREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 34.943.718, decretado por Auto fechado veintisiete (27) de 

abril del 2020, y comunicado con Oficio No. 2111 del dos (2) de mayo del 

2018. 

 

Ahora, como quiera que a través de Auto de fecha cuatro (4) de marzo 

del 2020, se tuvo por consumado el embargo del remanente o de la 

totalidad de los bienes que por cualquier causa se llegaran a 



                                                                                                                                                         

 
 

desembargar, dentro de este asunto,  ordenado al interior del proceso 

ejecutivo iniciado por CAROLINA CARRIAZO NAIZIR, por medio de 

Apoderado Judicial, en contra de la aquí ejecutada, NORDITH LUCIA DÍAZ 

ÁLVAREZ, cursante en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos, radicado bajo el número 2019-00189-00, y comunicado mediante 

Oficio No. 287 de febrero diez (10) del 2018, se dejarán a disposición del 

precitado Despacho Judicial las medida cautelar que pesaba sobre el 

inmueble de propiedad de DÍAZ ÁLVAREZ.  

 

Por Secretaría, ofíciese para lo pertinente a la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicas de Sincé. 

 

Así mismo, siguiendo los lineamientos del artículo 466 del C.G.P., remítase al 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, copia de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble arriba referenciado, así como 

del avalúo de este.  

 

SEGUNDO: Ordenase el desglose del título ejecutivo objeto de recaudo 

agregado al expediente, háganse entrega de él al interesado, a sus 

costas, déjese en el expediente las constancias de rigor conforme al 

artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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